
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA - QUINDÍO 

 

Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Despacho Comisorio No. 03 Juz. 2 Promiscuo Mpal de Montenegro Q. 

Radicación: No. 634704089002 2019 00066 01 

Interlocutorio: No. 500 

 

Auxíliese y devuélvase el Despacho comisorio de la referencia, librado por el Juzgado 
Segundo Promiscuo Municipal de Montenegro, Quindío, dentro del proceso de custodia y 

cuidado personal promovido por Juan Arles Hernández Pérez en contra de Yennyfer 

Alejandra Cuartas Acuña. 

 

Por lo anterior se ordena que por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para 

los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, se realice la diligencia de notificación 

personal a la demandada Yennyfer Alejandra Cuartas Acuña en la carrera 27 # 14-05 barrio 
Las Mercedes de esta ciudad, haciéndose las advertencias propias del proceso que nos 

atañe y entregando copia del auto que admitió la demanda de fecha 30 de mayo de 2019 

y los anexos respectivos. 

 

Una vez realizado el trámite indicado, por secretaría y mediante oficio devuélvanse 

las presentes diligencias al comitente. 
 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 93 

Fecha de notificación por estado 05/06/2023 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
1 
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